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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Las leyes obligarán en la Peninsnla, islas adyacentes, Canarias v 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los veinte 
las de su promnlgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa

be entiende hecha la promulgación el dia en que termine la in- 
sercion de la ley en la Gaceta.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Numero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^arte ofi.cia.1

Pf À DEljOO DS SllNISTROS.

8. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real familia conti- 
núan en la ciudad de San Se
bastian, sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 31 de Julio de 1902.)

imuiHii cENimi.—o»--
Núm, 2.552.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN

limo. Sr.: El Consejo de Esta
co en pleno, á quien se remitió 
^informeel expediente instruido 
con motivo de una reclamación 
^0 varios fabricantes de géneros 
*^6 punto de Barcelona, solicitan
do modificación de los epígrafes 
‘Correspondientes delà tarifa 3.“ 
dol reglamento do la Contribu- 
‘C'on industrial, ha emitido en el 
‘Oismo el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: El Consejo ha 
examinado el expediente adjun- 
^®> del cual resulta:

Que en cumplimiento de la 
®al orden de 18 de Septiembre 

® ^899, el Ingeniero de la De- 
®Sacion de- Hacienda de Barcelo

ne^ redactó una Memoria sobre la 
eeedu8tria algodonera de la pro- 
^e^ccia, desde el punto de vista | 

fiscal, que fué publicada en la 
Gaceta por virtud de lo mandado 
en otra Real orden de 6 de Abril 
de 1900, y en ella propuso y ra
zonó las cuotas tributarias que 
deberían ser asignadas á la fabri
cación de géneros de punto por 
medio de telares circulares, de 
telares rectilíneos de fronturas y 
de telares rectilíneos de agujas 
Bruzadas:

Que varios fabricantes do Bar
celona y Gracia acudieron á V E. 
en 11 de Diciembre del propio 
año de 1900, y en 7 de Octubre 
de 1901, en solicitud de que se 
adopten como cuotas contributi
vas de los telares rectilíneos las 
ideadas por el Ingeniero de la 
Hacienda;

Que la Dirección general del 
ramo propone la modificación de 
los epígrafes referentes á la fabri
cación de géneros de punto, obje
to de la tarifa 3.‘\ en la siguiente 
forma:

«Epígrafe 61.—Telares mecá
nicos circulares movidos por 
agua, á vapor, gas, etc., destina
dos á tejidos de punto. Pagarán 
cada uno, no excediendo el diá
metro del tubo de 16 centímetros, 
10‘50 pesetas.

Por cada centímetro de aumen
to en la longitud del diámetro, 
0,40 pesetas.

Los mismos telares circulares, 
movidos á mano, destinados á 
telares de punto. Pagarán por ca
da uno cuyo diámetro no exceda 
de 20 centímetros, 8,40 pesetas.

Por cada centímetro de aumen

to en la longitud del diámetro se 
pagará 0,25 pesetas».

«Eípgrafe 62.—Telares recti
líneos de fronturas, movidos me. 
cánicamento, que tejen géneros 
de punto. Se pagará por cada 
centímetro de longitud da todas 
las fronturas, 0,13 pesetas.

Los mismos telares, movidos á 
mano. Pagarán por cada centí
metro de longitud de todas las 
fronturas, 0,10 pesetas».

Epígrafe 63.—Telares cuadra- 
dados en que se tejen las mismas 
telas de punto. Se pagará por ca
da telar que tenga el banco, sien
do movido por agua, vapor, gas, 
etcétera, 9 pesetas; si son movi
dos á mano, 6 pesetas.

Epígrafe 64.—Telares rectilí
neos de agujas cruzadas, movidos 
mecánicamente, en que se tejen 
igualmente géneros de punto. Se 
pagará por cada centímetro de 
longitud útil dei telar, 0,22 
■pesetas.

Los mismos, movidos á mano, 
pagarán por cada centímetro de 
longitud del telar, 0,15 pesetas.

Y que con Real orden de 9 del 
corriente mes se ha remitido el 
asunto á consulta de este Consejo 
en pleno:

Considerando que el art. 15 
del reglamento vigente de la con
tribución industrial, publicado 
por consecuencia de la Real or
den de 21 de Septiembre de 1901, 
permite al Gobierno en casos es
peciales, previa formación del 
expediente y audiencia de este 
Consejo, introducir en la clasifi

cación y cuantía de las cuotas las 
modificaciones que las necesida
des y vicisitudes de las indus
trias aconsejen:

Considerando que, por j regla 
general, la forma geométrica que 
afecten los telares es indíferenía 
para la determinación de la cuo
ta tributaria que han do satisfa
cer, como se deduce de los epígra
fes 2.; 3.”, 4.0, 5.^ 6.“, 14 á 20, 
27 á 32, 38 á 45, 46 á 53, 55 á 
60, 76 y 77 de la tarifa 3.®, en 
los cuales las diferencias para los 
efectos fiscales se determinan por 
la circunstancia de que el telar 
sea mecánico, movido á vapor, ó 
a volante, y de que posea ó no 
aparatos á la «Jacquard»:

Considerando que, por el con
trario, la forma geométrica ¿o 
los telares dedicados á la elabora
ción de géneros de punto ha in
tervenido como dato de capital 
importancia la fijación de las cuo
tas, y así lo revelan los epígrafes 
61 al 64 de la citada tarifa, que 
determinan las que deben satisfa
cerse por los circulares y por los 
cuadrados, según la fuerza que 
les impulse:

Considerando que en la expre
sión de la tarifa falta toda indi
cación alusiva á los telares lla
mados rectilíneos, á pesar de ser 
en la actualidad los que más co
múnmente se emplean según 
afirma el Ingeniero de la Hacien
da en su Memoria, y corrobora la 
Dirección general; y

Considerando que la propuesta 
de ese Centro, va encaminada á
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subsanar esa omisión, acomodan
do las cuotas exigibles por el fisco 
á la realidad de las manifestacio
nes industriales;

El Consejo opina Que conven
dría introducir en la tarifa 3.® de 
la contribución industrial las mo
dificaciones propuestas por la Di
rección.»

Ybabiéndose conformado S. M. 
el Rey (Q. D. G.), con el prein
serto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I.’ mu
chos años. Madrid 15 de Julio de 
de 1902.— Rodrigáñez.—Sr. Di
rector general de Contribuciones.

[Gaceta del 24 de Julio de 1902.)

Núm. 2.584.

MINISTERIO DE LÀ GOBERNÀCION.

CIRCULAR.

El descanso semanal represen
ta para cuantos viven del trabajo 
más que el reposo físico, una 
condición indispensable para la 
vida de familia. Mirado desde el 
punto de vista nacional es, ade
más, un medio poderoso de civi-' 
lizacion y de cultura.

Su establecimiento no es, sin 
embargo, fácil ni sencillo. Prué- 
banlo, por un lado, las razones 
aducidas en los debates de que ha 
sido objeto el proyecto de ley de 
descanso dominical, repetidas ve
ces presentado á las Cortes, y, 
por otro, el hecho de que los de
más países de Europa, aun aque
llos en que mayor progreso al
canza la legislación social, ó no 
han podido establecerlo sólida- 
m^nte, ó han tenido que hacerlo 
con muchas limitaciones. En 
Bélgica, donde tan grande des
arrollo ha logrado aquella legis
lación, no es obligatorio el des
canso semanal más que para las 
mujeres y niños ocupados en la 
industria; lo propio sucede en 
Holanda y Dinamarca; en Ingla
terra, cuyas leyes sobre esta ma
teria datan de 1448, hubo de pro
hibirse especialmente en 1878 
que las mujeres y los niños tra
bajasen en los días festivos; en 
Alemania, la ley de 1891 esta
bleció el principio, pero con tan 
numerosas excepciones, que ex
cluye del descanso á más de 60 
por 100 de los obreros, y en 
BYancia, á pesar de existir desde 
la Restauración una ley de des

1? de Agosto de 1902.

canso dominical, nadie pensó en 
hacerla efectiva hasta que en 27 
de Marzo último la Cámara de 
Diputados aprobó un proyecto 
prohibiendo ocupar á los obreros 
más do seis días por semana.

Pero si todos estos hechos ates
tiguan la dificultad de elevar á 
precepto legal obligatorio el des
canso semanal, nada prueban 
contra la posibilidad de confiar 
á las Autoridades y á las influen
cias locales la introducción da ese 
descanso en las costumbres. Lo 
que no es dado hacer á la coac
ción, aplicada rigurosamente y 
con igual criterio á toda la Na
ción, puede lograrse por la per
suasión, el ejemplo y el consejo, 
auxiliados por aquellas sanciones 
que,auniteniendo carácter penal, 
son, más bien que castigos, co
rrecciones y medios de ense
ñanza.

Cabe, en efecto, como ha di
cho la Comisión de Reformas So
ciales en su informe, que median
te las disposiciones de carácter 
local á que se refiere el último 
párrafo del artículo 238 del Códi
go penal, se fomente y estimule 
el descanso semanal en aquellos 
ordenamientos legales que mejor 
se ajusten á la diversidad de esta
dos y á las necesidades de la vi
da social, según las localidades y 
las épocas del año, dando á esas 
disposiciones toda la flexibilidad 
y amplitud que la ley permita á 
las Autoridades municipales, pa
ra que con sus Ordenanzas y dis
posiciones de policía procuren 
que el descanso semanal llegue 
á introdhcirse en las costumbres 
de los respectivos venoidarios.

Este procedimiento no se halla 
desprovisto de antecedentes en 
España, como puede comprobarse 
con las Ordenanzas municipales 
de algunos pueblos de las provin
cias Vascongadas, de Navarra y 
de Guadalajara; ni es una nove
dad en Europa, puesto que en 
Suiza la ley de 1877 dejó en li
bertad á los Gobiernos cantona
les, no sólo para establecer cuan- 
ta.s excepciones creyesen necesa
rias, sino para aumentar ó 
disminuir el número de días de 
descanso; y en Francia la referi
da ley de 27 de Marzo autoriza á 
las Cámaras sindicales de patro
nos y obreros para señalar las re
glas y excepciones que la hagan 
practicable.

Lo que importa es sentar el 
principio, establecer el precepto 
y despúes buscar la manera de 
acomodarlo á la práctica hasta 

introducirlo en las costumbres.
Sancionado ya entre nosotros 

por la ley de 13 de Marzo de 
1900, cuyo art. 6.” prohibe el tra
bajo en el domingo á las mujeres 
y los niños, no puede, sin embar
go, decirse que la familia obrera 
tendrá para sí un día en la sema
na mientras esa disposición no se 
extienda á los varones adultos. 
Yá lograrlo se encaminan los 
esfuerzos del Gobierno, auxilia
do por la Comisión de Reformas 
Sociales y aleccionado por las di
ficultades y luchas que en la 
práctica provoca la aplicación de 
la medida. De ese modo, no sólo 
no abandona el primitivo propó
sito de legislar sobre la materia, 
sino que entiende preparar conve- 
nientemenle el terreno para que 
un día la ley sea universalmente 
aceptada y voluntariamente cum
plida.

Al efecto busca, por medio de 
la Autoridad de V. S., el concur
so de los Municipios, ,y con su 
acción la de todas*’aquellas fuer
zas locales extrañas al poder pú
blico, pero en contacto con las 
Autoridades locales, sin cuya coo
peración no puede llevarse á tér
mino esta empresa.

Sírvase, pues, V. S. invitará 
los Alcaldes, no sólo de la capi
tal, sino de los principales Muni
cipios de la provincia, sobre todo 
de aquellos donde existen la in
dustria y el comercio, á que de 
acuerdo con la Junta local de 
Reformas Sociales formulen la 
manera de introducir, donde ya 
no existiere, un día de descanso 
en la semana para cuantos se 
ocupan en industrias y servicios 
dependientes^del Municipio. Este 
descanso habrá de ser total ó par
cial, según la índole de los ser
vicios y la manera de llevarlos á 
cabo.

Dado así el ejemplo, procederá 
que los Alcaldes inviten á los 
patronos á organizar el descanso 
semanal en aquellas industrias ó 
profesiones que, aun cuando no 
dependendirectamente del Muni
cipio, están sujetas á las Orde
nanzas municipales, en cuyo ex
tremo es de gran importancia 
lograr que el acuerdo de los pa
tronos sea total, pues la expe
riencia enseña que la negativa 
de algunos pocos ha imposiblita- 
do que se lleve á cabo la volun
tad de los demás.

Y logrado ésto, el resto podrá 
conseguirso con el auxilio de 
aquellas asociaciones que por di
versos móviles aspiran á conse- 

.... . **^ 
guir el progreso y bienestar de 
las clases trabajadoras, cuyas le
gítimas coerciones son á veces 
necesarias para vencer las resis
tencias del egoísmo, y tienen 
además la incomparable ventaja 
de interesar á las clases directo
ras en el éxito de una práctica 
que á un tiempo aconsejan razo
nes higiénicas, económicas y 
morales.

Sírvase, pues, V. S. comunicar 
esta Circular á los Alcaldes de 
los pueblos que no practiquen el 
descanso semanal, y que á juicio 
de V. S. estén en circunstancias 
de llevarlo á la práctica, invitán
doles á que estudien con aten
ción el asunto y ensayen con 
perseverancia los medios de rea
lizarlo. É invite igualmente á 
contribuir á esta bienhechora 
obra á aquellas asociaciones ú 
organismos, capaces de influir 
en la opinion con la predicación 
ó con el ejemplo, á que la secun
den é impulsen fiando á este 
múltiple concurso de fuerzas mo
rales el éxito de una reforma que 
las leyes’ por sí solas no son sufi
cientes á implantar.

De cuanto á este efecto pro
ponga y organice se servirá 
V. S. darme cuenta periódica- 
mente, para, que los ejemplos de 
cada localidad sirvan de estímulo 
á las demás.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1902. 
—«y. Moret.—tír. Gobernador 
civil de......

Informe de la Comisión de Re
formas Sociales acerca de la 
consulta hecha á la misma 
por el Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación sobre la 
conveniencia y posibilidad de 
hacer del descanso semanal 
cuestión municipal.

La Comisión de Reformas So
ciales, contestando á la. consulta 
hecha por el Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación acerca del des
canso dominical, ha aprobado, en 
la sesión del 20 del actual, Ia8 
siguientes conclusiones:
'Primera. Que respecto á los 

obreros que son objeto de la lay 
relativa al trabajo de la mujer y 
de los menores do ambos sexos, 
incumbe á los Tribunales, Justi' 
cias. Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, guardar 
y hacer guardar, cumplir y ®J®' 
cutar el terminante precepto de* 
art. 6.® de dicha ley de 1H®

MCD 2022-L5



1.^ de Agosto de 1902.
éôo

Marzo de 1900, prohibiendo el 
trabajo en domingos y días festi
vos á los obreros que son objeto 
de la misma ley, para cuyo cum
plimiento y aplicación ha sido 
además promulgado ya el corres
pondiente reglamento.

Segunda. Que respecto al es
tablecimiento del día de descanso 
entre las . demás clases no com
prendidas en la citada ley de 13 
de Marzo de 1900, cabría, me
diante las disposiciones generales 
ó locales de orden público y poli
cía, á que con previsora salvedad 
se refiere el ar.t, 238 del Código 
penal vigente, fomentar y arrai- 
S^f ^^s prácticas del descanso se
manal en los ordenamientos legá- 
les que mejor se ajusten á la 

di versidad de los estados y nece
sidades de la vida social, según 
las localidades y diferentes épo
cas del año.

Tercera. Que parece de toda 
conyeniencia el dar en esta ma
teria la mayor amplitud posible 
dentro de la ley, al régimen 
municipal, para qué con sus or
denanzas y disposiciones de poli- 
licía respecto del descanso domi
nical ó semanal, procure al esta
blecimiento y arraigo de esta 
institución en las costumbres de 
los respectivos vecindarios, toda 
la flexibilidad de reglamentos 
que requiere su acomodamiento 
á la diversidad de situación y de 
condiciones y modos de existen
cia de las diferentes industrias. 
Así preparada y secundada la 
obra legislativa en materia so
cial de tanta importancia, la fu
tura ley, amparando á las clases 
trabajadoras en su día de descan
so, encontrará facilitada la pleni
tud de su eficacia. En lugar de 
tener como hasta aquí que vencer 
todas las dificultades prelimina- 
^'es y de aplicación de leyes en
caminadas á rectificar, preparar 
y conducir la vida en cuanto pue- 
^^ depender del legislador, que 
os siempre mucho menos que lo 
que depende de la sociedad, no 
tendrá más que recoger de la 
'’^’ía» lo que la vida forma.

t^uarta. Que éste y no otro j 
^a de ser ni sentido y alcance de 
c que expresa lo consulta en su 

propuesta de «hacer de la colo
ración del domingo cuestión ; 

Municipal,de suerte que en cada « 
^Calidad la práctica se ajuste á la 

Noluntad de la mayoría del ve- 
®‘udario».

Consideramos que el entregar 
á la autarquía municipal el 

acomodar á los preceptos legales

de esta materia los pormenores y 
prácticas de su ejecución en cada 
localidad, no implica abdicación 
alguna de la soberanía del Poder 
legislative, ni la inhibición del 
Estado en la cuestión de la cele
bración del domingo, ni el desis
timiento suyo en los preceptos de 
ley sobre ello elaborados en el 
seno de la Comisión y reiterada
mente presentados á las Cortes, 
ni desvíos de Gobierno en cuanto 
á sus altos deberes de dar ejem
plaridad como patrono en todas 
sus dependencias, especialmente 
por lo que se refiere á las prácticas 
sociales en el contrato del traba
jo, del que es elemento principa
lísimo el respeto á los días feria
dos para los trabajadores.

1 ''«P''98eníantes en las provincias
El Presidente accidental, Jose ó en los pueblos, ni el Ayunta- 

c offaray. miento ni el Municipio mismo
Voto particular de D. Pedro !’'‘'‘''"'‘ derogar el Código penal, 
J. Moreno Rodríguez al ante- ea delito ó falta

ríor informe de la Comisión. ^®“'°"®® " omisiones que el Có-
digo protege como lícitas. Esa es

El que suscribe siente diferir función exclusiva del Poder le-
de sus dignos compañeros, moles- gislativo.
tando á la Comisión de Reformas Así es que el que suscribe no 
Sociales con la lecturadelsiguien- puede menos de elogiar y adhe- 
te voto particular, donde propone rirse al propósito expresado en la 
la contestación que, á su sentir, consulta de procurar el estableci- 
debe darse á la consulta del Ex- miento del descanso dominical 
celentísimo Sr. Ministro de la por la acción de las costumbres 
Gobernación sobre el descanso sin emplear medios coercitivos: 
dominicat por el consejo de los Alcaldes y

La libertad del ciudadano espa- la propaganda de los vecinos, sin 
ñol para abrir su tienda, almacén que el Poder central dicte dispo. 
ú otro establecimiento, y para siciones penales poco en armonía 
dedicarse á trabajos de toda espe- con las prácticas de la libertad.
cié en las fiestas religiosas, está Ordenanzas municipales pus- 
garantizada por el art. 238, nú- den citarse, entre ellas las de 
mero 3.®, del Código penal. Las Guadalajara, donde siguiendo ese 
disposiciones generales ó locales’" procedimiento «se recomienda á 
de orden público y policía que no los vecinos que los domingos y 
tengan carácter de ley, no puo- fiestas de precepto se abstengan 
den derogar ese artículo, porque de todo trabajo personal, excepto 
las disposiciones reglamentarias 
no deben contradecir la ley que 
las origina, sino contribuir á su 
cumplimiento.

La ley de 13 de Marzo de 1900, 
sobre el trabajo de las mujeres y 
niños modifica, en parte, el artí
culo citado. El apartado último 
del art. 6.® de dicha ley prohibe 
el trabajo en domingo y días fes
tivos á los obreros que son objeto 
de ella. Son éstos los niños mayo
res de diez años, ó do nueve si 
saben leer y escribir, y menores 
de diez y seis y las mujeres. La 
prohibición no alcanza al varón 
mayor de diez y seis años, el cual 
está en libertad para dedicarse á ' 
irabajos de cualquiera especie en 
as fies tas re 1 i glosas.

También lo está para dedicarse

! en las épocas dp simienza, siega 
‘ y recolección de cereales, uva y 

i aceituna» y donde «se deja al 
buen criterio de sus dueños ce
rrar en tales días las tiendas de 
comercio, talleres y obradores »

Siendo el propósito del Señor 
Ministro, expresado en la consuls 
ta, establecer la costumbre por 
medios persuasivos, cree el que 
suscribe que pudiera lograrse por 
las circulares oportunas. Casoque 
hubiere el intento de proceder 
por medios coercitivos, sería in
dispensable la promulgación de 
una ley.

Madrid 20 de Junio de 1902.— 
Pedro J. Moreno Rodrigues:.

(Gaceta del 27 de Jzdio de 1902.)

á esos trabajos en cualquier otro 
día. Ninguna ley se lo prohibe, 
y nadie puede impadirlo lo que 
la ley no prohibe ó corapelerle á 
efectuar lo que no quiera, sea jus
to ó injusto; así como nadie pue
de imponerle el descanso hebdo
madario religioso, nadie puede 
impooerle el descanso hebdoma
dario laico. La garantía de esta 
libertad se encuentra en el artícu- 
lo 510 del Código penal. Prescin
diendo de, si debe ó no coartarse 
esta libertad, bien por motivos 
religiosos, bien por motivos hi
giénicos ó de otro orden, es lo 
cierto que cualquier límite coer
citivo que á esta libertad afecte 
ha de estar consignado en unaley.

Ni el Poder ejecutivo, ni sus

Núm. 2.553.

Dirección general de Sanidad.

CIRCULAR SOBRE EL CÁNCER,

Alemania, cuyos adelantos 
científicos en general, y médicos 
con especialidad, tanto honran y 
benefician á los destinos de la 
humanidad, ha emprendido una 
serie metódica de estudios sobre 
el cáncer, los cuales, después de 
realizados en su territorio nacio
nal, procura extender á otras na
ciones, llamando de este modo á 
los pueblos cultos al cumpli
miento de una obra colectiva de 
adelanto médico, y de esfuerzo 
por conseguir cuanto antes el co
nocimiento y la curación de tan 
terrible y frecuente enfermedad.

Con este motivo, el Dr. Hans 
Leyden, Médico de la Embajada 
alemana en Madrid, ha solicitado 
el concurso de la Dirección gene
ral de Sanidad de España, que 
ésta muy gustoso le presta, para 
obtener de la clase médica espa
ñola una información que res
ponda al Cuestionario siguiente, 
al que los Profesores Médicos se 
servirán contestar, advirtiendo:

1 .” Que se deben referir al 
enfermo ó enfermos que traten 
en un día determinado', que será 
el 1.” de Septiembre del año 
actual.

Para los que no hubieren reci
bido hoja ó podido hacer la infor
mación con relación á este día, 
se fijarán en otro más avanzado: 
el 1.® de Octubre.

2 .® Que las contestacionos se
rán breves y lo más precisas y 
claras posibles.

3 .° Que se destinará una hoja 
á cada enfermo, para lo cual los 
Profesores podrán pedir á esta 
Dirección las que necesiten.

4-° Que los Médicos de Hospi
tales donde hubiese casos abun
dantes, numerarán los que ten
gan en sus respectivas hojas.

5 .” Que las respuestas todas 
se dirigirán á esta Dirección ge
neral.

Para estudiar esta información 
se constituye en Madrid una Co
misión, compuesta de un Cate
drático de Cirugía, don Ramón 
Jiménez; un Cirujano del Hospi
tal general, D. Juan Bravo y Co
ronado; uno del Hospital de la 
Princesa, D. José Üstáriz, y uno 
del Instituto Rubio, D. Eulogio 
Cervera, quienes, de acuerdo y 
en unión con el Profesor alemán 
Dr. Hans Leyden, recogerán la 
información y sacarán de ella el 
estudio y las conclusiones que se
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deban aportar á la obra que rea
liza la medicina alemana.

La Dirección general de Sani
dad invoca el entusiasmo ciénti
fico y los sentimientos humani
tarios de la clase médica española 
para que responda cumplidamen
te á la invitación que se le hace, 
y confía en que, por lo general 
y ordenado de la respuesta que 
dé, podrá ofrecer á Alemania, y 
con ella al mundo todo, un tes- 
^J^oñio plausible de subcultura 
y su baéna organización profe- 
si^íÍaT, como ya le ofreció hace 
nfés^ con motivo de otro Cues- 

^tionario que formuló el Ateneo 
'^a Madrid, en el cual le intere
samos desde la Gaceta y donde 
por el número y la calidad de las 
respuestas que envió dicha clase 
ha merecido el concepto de ser 
la más intelectual, estudiosa y 
dispuesta de la nación española.

Los Colegios módicos, áquienes 
recomendábamos poco há fun
ciones de esta índole, deben 
mirar con singular interés la in
formación deseada, y á su celo 
confiamos principalmente el éxi
to de la empresa.

Dios guardo á V. S. muchos 
años.

Madrid 23 de Julio de 1902.— 
El Director general, A. Pulido. 
—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de......

Provincia....... .

CUESTIONARIO SOBRE EL CÁNCER
Formulado en l.° de Julio de 

1902
Médico que asiste al ejifermo ...

Pueblo................................. 
Nombre y apellido del enfermo .

..................Edad.................... 
Sexo..... .......... Profesión...........  
Estado Domicilio ............. 
^ Cuándo se presentaron los pri
meros sintomas^^   

, ^En virtud de qué síntomas se 
hiso el diagnóstico^^ ..............

¿En qué órgano apareció pri
mero? ..........................................

¿Qué órganos fuero7i invadidos 
después! ..............................

¿Los padres ó abuelos del enfer
mo han padecido el cáncer^ y e7z 
qué órganos?...............................

Se ha72 preseíitado otros casos ett 
la misma vivienda ó e7i la vecin
dad^ cuándo y dótide................

¿Pay motivos para sos2}echar in- 
feccióíi ó contagio, y cuáales so7i 
estos motivos?............................

^Que antecedentes tiene el enfer
mo respecto á traumatismos, al
coholismo, sífilis, abuso del tabaco 
ú otras causas de importa7icia!

2,Dónde ha vivido el enfermo e7z
los últimos cmco aiïos! ... .........

Observaciones: ....:................

Provincia............  Pueblo........  
Día.... de.............. d^ 1902.

Firma del Médico. 
(Gaceta del 25 de Jitlio de 1 902.)

PRomi.
NuM. 2.585.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

secretar! A.

Negociado 3.°

Circular número 69.

En cumplimiento de lo preve
nido en Circular del Exorno, se
ñor Ministro de la Gobernación 
fecha 26 del actual, inserta en el 
Boletín Oficial en que aparece 
la presente, invito á los señores 
Alcaldes de esta provincia, y á 
cuantas asociaciones úorganismos 
existen en la misma, que pueden 
influir en la opinion con la pre
dicación ó el ejemplo, á que, pe
netrándose del interés del fin que 
se persigue en la indicada circu
lar, y por los medios que la mis
ma indica, contribuyan á que el 
descanso de un día por semana 
sea un hecho, lo antes posible, 
para lodos los obreros de la acti
vidad humana.

Valladolid 29 de Julio de 1902.
El Gobernador, 

Saíamhra Santas.

UBIBtlUMlCIFIL
NÚM. 2.581.

Nava del Rey.
No habiéndose presentado re

clamación alguna al acuerdo de 
este Ayuntamiento fecha 14 de 
los corrientes, publicado en el 
«Boletín oflcial>> de la provincia 
del 17 siguiente, el día 10 del 
próximo mes de Agosto y si en 
éste no hubiere postor el 17 á las 
doce horas, se celebrará en esta 
Casa Consistorial la subasta por 
pliegos cerrados y conforme al 
modelo adjunto, para la contrata
ción de veinticuatro novillos y 
tres vacas que han de lidiarse en 
la plaza de esta Ciudad en los 
días 6 al 9 do Septiembre próxi
mo, bajo el tipo de tres mil pese
tas, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría muni
cipal.

Para ojttar á la subasta hay que 
consignar previamente ciento 
cincuenta pesetas en la Deposita
ría municipal. Esta fianza será 
aumentada hasta quinientas pe
setas dentro de los cinco dias si
guientes á la aprobación del re
mate.

La cantidad objeto del mismo, 
será satisfecha al contratista don- 
tos de los diez días siguientes á la 
celebración de la última corrida.

Nava del Rey 29 de Julio de 
1902.—El Alcalde, Manuel Ro- 
diiguez.

Modelo de proposicioiz.
D.  mayor de edad, con cé

dula personal corriente que acom
paña, envista del pliego do condi
ciones y anuncio inserto en el 
«Boletín oficial», para la contra
tación do 24 novillos y tres vacas 
que han Je sor lidiados’en la plaza 
de esta ciudad, en los días seis al 
nueve de Septiembre próximo, 
me comprometo á tomar á mi 
cargo este servicio por la canti
dad de.....  pesetas (en letra).
(Fecha y firma del proponente.)
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ADIKTRAM DE
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 2.588.
Don Francisco Muñoz Rodríguez, 

Juez de primera instancia de 
la Ciudad y partido de Toro.

Hago saber: Que en el juicio 

ejecutivo promovido en este Juz
gado y actuación del Escribano 
que refrenda por el Procurador 
Rodríguez Conde, en nombre de 
Juan Domínguez Gamazo y Pedro 
Marcos Marcos, vecinos de Villa- 
vendimio, contra Fernando He- 
rreró Tejedor, que lo es de Castro
nuño, sobre reclamación de pese
tas, he acordado en providencia 
de esta fecha, sacar á pública y 
primera subasta que tendrá lugar 
el día diez y nueve del próximo 
mes de Agosto y hora de las diez 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las condiciones que se 
dirán, las fincas siguientes:

l.^^ El dominio útil de una 
tierra en término de Castronuño, 
pago del Labajo del Pino, cabida 
seis fanegas, que está plantada 
de majuelo, linda Norte camino 
del pago. Este otra do Agapito 
Vegas, Sur otra de Elías Tejedor 
y Oeste otra de Agapito Alonso; 
tasada en dos rail doscientas cin- 
cuenta pesetas.

2.^ Otra tierra en el mismo 
término, pago la Cascajera, de cua
tro fanegas, linda Norte camino 
del pago. Este otra de Angel Diez, 
Sur otra de Esteban Vega y Norte 
otra de Estanislao Galván; tasada 
en trescientas setenta y cinco 
pesetas.

Condiciones.

1 .^ Para tomar parto en la su
basta, deberán consignar los lici
tadores en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo del 
valor de las fincas, no admitión- 
dose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

2 .“ Do las fincas expresadas 
no constan en los autos más títu
los de propiedad que los que apa
recen de una certificación del RC' 
gistrador de Nava del Rey, pre
viniendo á los licitadores que de
berán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

Dado en Toro á veintidós de 
Julio de mil novecientos dos.— 
Francisco Muñoz.—Licenciado 
Adolfo Rodríguez.
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Ijaprenta del Hospicio provincial-
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